




Los precios son los mismos que la

opción 1 pero se descontará de cada

entrada 4€ en concepto de

consumición.

Se descontarán 100€ de alquiler si se

superan las 100 entradas vendidas.

El alquiler se pagará ANTES a la actuación, a no ser que se acuerde lo contrario. 

Junto al alquiler se realizará la firma del contrato. Sin el contrato firmado NO se podrá llevar

a cabo la actuación



En caso de que el promotor suspenda el evento con menos de 60 días de antelación por

causas ajenas a la sala, estaría obligado a satisfacer el importe del 50% del alquiler

fijado. Si se suspende con menos de 30 días de antelación , la penalización será del

100% del alquiler fijado.

¡¡¡¡EN CASO DE LLEVAR SISTEMAS INEARS, LA HORA EXTRA SERÁ OBLIGATORIA!!!!
















